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JUSTIFICACIÓN OFERTA ECONÓMICA 
 

Con relación a la oferta económica presentada por Generali España, S.A. de Seguros y Reaseguros para 

la contratación del servicio Seguro de daños materiales de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las 

Personas Adultas con Discapacidad de La Consejería de Familia, pasamos a justificar el precio ofertado 

de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

 

1°. Generali España, S.A. de Seguros y Reaseguros está obligada por imperativo legal al cumplimiento 

íntegro del contrato, obligación que conlleva el pago de la indemnización en el caso de que se produzca 

un hecho cuyo riesgo sea objeto de cobertura. En el contrato público para la contratación del Seguro de 

daños materiales de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad de La 

Consejería de Familia, son objeto de cobertura todas las garantías establecidas en el Pliego de 

Condiciones Técnicas. 

 

2°. Cuando se trata de concertar un seguro, el asegurador ha de intentar calibrar el riesgo que cada uno 

representa para la totalidad de los asegurados o de su cartera. La tarifa que va a aplicar no es sino el 

resultado de su experiencia acumulada por aseguramiento de otros riesgos similares que permiten un 

mayor ajuste de los costes de gestión. En ningún caso se ha efectuado variación en los requerimientos 

contenidos en el pliego de prescripciones técnicas. Una tarifa equitativa, permite ajustar mejor la 

contribución del asegurado o del tomador de un seguro a esa cartera de seguros. Generali España, S.A. 

de Seguros y Reaseguros es uno de los grupos más importantes de los 112 existentes,  

 

En la práctica, las tarifas de las compañías difieren según su política comercial, la naturaleza de las 

garantías que ofrecen, su sistema de distribución y la clase de los riesgos que existen en sus carteras. 

Generali España, S.A. de Seguros y Reaseguros tiene numerosos contratos de seguros con las 

Administraciones Publicas. 

 

Otro criterio justificante de las tasas, para las entidades aseguradoras, es el historial de siniestralidad, 

que juega como componente de las tarifas para posibilitar la competencia con el resto de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras del sector. 

 

Como ya comentamos, el coste del riesgo no es el único elemento de la prima. Hay que añadir los gastos 

de funcionamiento y de distribución de los aseguradores. Estos gastos varían según sus productos y en 

función del número de operaciones relativas a cada uno de ellos. Generali España, S.A. de Seguros y 

Reaseguros  
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En base a nuestra amplia experiencia sobre riesgos de cobertura similares y de acuerdo con nuestro 

riguroso cálculo actuarial, el detalle del cálculo de la prima que le hemos ofertado es el siguiente:

  

Lote : DAÑOS MATERIALES 

 

SUMA ASEGURADA 1.362.000 € 

PRIMA TOTAL       3.023.27 € 

 

 

DECLARA 

“enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicios: 

Expediente: 001/2024 AMAPAD 
Título: la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad de La Consejería de 
Familia 
Se compromete, en nombre de GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS a ejecutar el 
contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la 
cantidad de 3.023,27 euros, IVA excluido” 
 

3°. El Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, por el que se aprueba reglamento de ordenación, 

supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, tiene por objeto establecer la 

ordenación, supervisión y solvencia del seguro privado y demás operaciones realizadas por las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras enumeradas en el artículo 1 de esta Ley, todo ello con el fin último de 

proteger los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios, y de promover la transparencia y el 

desarrollo de la actividad aseguradora, armonizando la regulación europea en el sector, al suponer la 

transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2009/138 sobre el acceso a la actividad de 

seguro y reaseguro (Solvencia II) 

 

El apartado 6 del artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, aprueba el Reglamento 

General de Contratos de las Administraciones Públicas es del siguiente literal: “Para la valoración de las 

ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación podrá considerar la relación entre la 

solvencia de la empresa y la oferta presentada.”  

 

4°. En la Sección 1º, artículo 48 y siguientes, del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de 

ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras indica las 

provisiones técnicas que deberán constituir, a efectos de solvencia, las Entidades Aseguradoras.  

Las provisiones técnicas constituyen una riqueza cuya inversión no sólo colabora al desarrollo de la 

economía, sino que también produce unos rendimientos representativos de un recurso adicional que, 

en la práctica, puede disminuir la cuantía de la prima que han de pagar los asegurados. Generali España, 

S.A. de Seguros y Reaseguros dispone de unas provisiones técnicas, no vida, a 31 de diciembre de 2021 

de 1.440.720.000 €. 
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5°. Los datos expuestos demuestran que Generali España puede cumplir sin problemas el contrato 

objeto de licitación, aunque la oferta presentada sea considerada como anormal o desproporcionada 

según los criterios establecidos en los Pliegos que rigen el procedimiento de licitación. 

Asimismo, Generali España declara que sus pólizas y tarifas están basadas en datos estadísticos y en 

bases técnicas, cumpliendo así con lo dispuesto en los artículos 117 y siguientes del Real Decreto 

1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras, estando éstas a disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

para su revisión e inspección.  

  

Por lo anteriormente expuesto, y esperando haber justificado adecuadamente el precio de nuestra 

oferta, y por consiguiente la baja con respecto al precio de licitación, de acuerdo con nuestros cálculos 

actuariales, reciban mi consideración mas distinguida. 

 

Atentamente, 

 

En Madrid a 28 de enero de 2025 

 

Fdo.: Dª   ELENA GARCIA LLORENTE 
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